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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural , se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No aparece la tabla de sueldos" (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII de la fracción VIII del Artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
relativo al "Remuneración bruta y neta". 

Cabe señalar que la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia DIT 0395/2019 se presentó el cuatro de junio de dos mil diecinueve, 
fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por 
lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente 

11. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0395/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Central izada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 

.:Jt- Lineamientos de denuncia. 
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111. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0803/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían , respecto de los dos semestres de 2018, nueve mil seiscientos noventa 
registros para el formato "Remuneración Bruta y Neta", tal como se observa a 
continuación: 
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Ahora bien, en relación al primer semestre de 2019 se puede observar que el sujeto 
obligado cuenta con nueve mil quinientos cincuenta y tres registros, tal y como se 
observa a continuación : 
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VI. Con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/1275/2019, de la 
misma fecha de su recepción , dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos 
de la Dirección General de Enlace, y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , en el cual indicó 
lo siguiente: 
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En relación a la denuncia de incumplimiento a /as obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), 
relativa al expediente DIT 039512019, misma que fuera presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia el pasado 05 de junio del año en curso, sobre el 
particular sfrvase encontrar el oficio 5111/NAI/160 que remite la Subenlace de 
Transparencia de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos de la SADER, por medio del cual rinde informe justificado referente a la 
denuncia de incumplimiento al rubro citada. 

[ .. . ]"(sic) 

Al informe justificado, el sujeto obligado adjuntó oficio sin número de fecha veinte 
de junio del año en curso, suscrito por la Suben lace de Transparencia y enviado al 
Director Genera! de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos, en el cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 
1.- Que por conducto de los usuarios samuel.o/medo@saqama.qob.mx y 
/aura.chavez@saqarpa.qob. mx se realizaron gestiones de actualización e información 
relativas a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, relativa a la remuneración bruta y neta de los Servidores 
Públicos de base o de confianza, de todas /as percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; se 
anexan Comprobantes de emitidos por el Sistema e Portales de Obligaciones de 
Transparencia con fecha de registro 1911212019, 1110112019, 2110112019, 30101/20 9, 
30101/2019, 26103120192510412019, 1010512019 y 22105/2019. 

La o el ahora denunciante alude a "no aparece la tabla de sueldos", dicho 
incumplimiento se niega rotundamente, toda vez, que como se acredita con los acuses 
de recibo que expidió el Sistema de Portales de obligaciones de Transparencia (SIPOT) 
descritos en el numeral uno que antecede la información del formato Título 
70_ V/1/_Remuneración bruta y neta y nombre corto del formato 8 L TG_Art_ 70_fr_ VIII, se 
encuentra actualizado y dispuesto para su consulta pública, tal como lo señalan los 
"Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deberán de difundir los sujetos obligados en /os portales de Internet y en la 
Platafonna Nacional de Transparencia", respecto a "Conservar en el sitio de Internet: 
Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior", a este 
respecto y con la finalidad de robustecer y acreditar el incumplimiento de la presente 
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obligación se exhiben dos archivos Exce/ concernientes a los periodos 2018 y 2019 
descargados de la consulta pública del Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT). 

3.- La o el ahora denunciante alude "no aparece la tabla de sueldos"; dicho 
incumplimiento se niega rotundamente, toda vez, que como se acredita con las 
pantallas tomadas de la consulta pública del Sistema de Portales de Transparencia 
(SIPOT), todas y cada una de las columnas y/o Criterios sustantivos de contenido del 
formato con Título 70_ VIII_ Remuneración bruta y neta y Nombre corto del formato 8 
LGT -Art_L70_fr VIII, se encuentran requisitadas en su totalidad y/o en su defecto se 
señala en el Criterio Nota aclaraciones relativas a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información, apareciendo con total claridad las 
remuneraciones percibidas por los servidores públicos y se describen en su caso 
percepciones que no aplican, o no existe información acerca de los emolumentos de Jos 
trabajadores de esta Dependencia, ya sea, porque no se perciben o porque no son 
sujetos de dichos emolumentos conforme a derecho. 

4.- cabe señalar que ninguno de Jos Criterios sustantivos de contenido del formato con 
Título 70_ VI/LRemuneración bruta y neta y Nombre corto del formato 8 
LGT_ArL70_fr_ VIII señalados en Jos citados Lineamientos, indica o requiere la carga 
y/o captura de una información de "tabla de sueldos" de Jos Servidores Públicos, más 
bien, dichos criterios sustantivos de la fracción en comento, aluden a montos 
(cantidades en dinero o en especie) que son recibidos por los empleados federales de 
esta Dependencia por concepto de salarios, tal es el caso de los criterios marcados con 
los números 1 O al 68 de dicha fracción y/o obligación, en donde se requiere la 
descripción y/o captura de prestaciones, gratificaciones, primas comisiones, dietas, 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, pero en ninguna de sus partes 
alude a una 'tabla de sueldos · como lo denuncia de manera equivocada el usuario [. . .] 

5.- Cabe señalar, que la o el ahora denunciante omite señalar circunstancias de tiempo, 
modo y lugar sobre el hecho de ¿Cuándo? realizó dicha consulta al SIPOT, además no 
precisa, describe o especifica que parte de /as tablas del Título 70_ VI/ Remuneraciones 
bruta y neta y Nombre corto del formato 8 LGT_ArL 70_fr_ VIII no 'aparece ·, así mismo, 
no adjunta ninguna evidencia probatoria que compruebe que se incurrió en 
incumplimiento, lo que nos deja en estado de indefensión ya que nos encontramos con 
una manifestación unilateral de voluntad carente de todo valor probatorio por lo que se 
solicita desechar la presente denuncia de mérito. 

6. Es preciso mencionar que ante la falta de pruebas por parte de la o el denunciante al 
no adjuntar ningún tipo de pantalla o describe fechas de consulta al SIPOT 
(circunstancias de tiempo y modo) la presente denuncia carece de validez, por lo que 
no era necesario que se haya solicitado a la o el denunciante aclarará o bien, precisara 
Jos hechos que indebidamente pretende indebidamente atribuir. 

PRUEBAS . 

1. Respecto al numera 3 y 4 se anexan pantallas de Consulta Pública obtenidas del 
SIPOT, las cuales acreditan que se existe información referente a los sueldos salarios 
brutos netos y demás percepciones de Jos empleados de la SADER. 
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2. Respecto al numera 2 se anexan en formato Exce/ (formato abiertos) descargados 
de la consulta pública del SIPOT, referente al formato del Título 70_ VIII Remuneración 
bruta y neta y Nombre corto del formato 8 LGT_Art_70_Fr_ VIII, en donde se acredita 
fehacientemente haber capturado y/o registrado información en los criterios sustantivos 
de dicho formato. 

3.- Respecto al numeral 1 se anexan acuses de recibo expedidos por el SIPOT con 
estatus de terminado referente al último trimestre de 2018 así como al primer trimestre 
del ejercicio 2019, con lo cual, se acredita, haber dado cabal cumplimiento a la 
obligación prevista en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Fracción VIII Fecha de Registro Folio Esta tus 
Remuneración b ruta y neta.xlsx 19/12/.2018 154525294037 433 Terminado 

Remuneración bru ta y neta.)(lsx 11/01/2019 154723537297933 Terminado 

Remuneración bruta y neta.xlsx 21/01/2019 154809306818633 Terminado 

Remuneración bruta y neta.xlsx 30/01/2019 154887199199533 Terminado 
f-=--

30/01/2019 Remuneración bruta y neta.xlsx 154888132800633 Terminado 

Remuneración bruta y neta.xlsx 26/03/2019 155362540246633 Terminado 

Remuneractón bruta y neta.xlsx 25/04/2019 1556215846<'•5033 Terminado 

Remuneración b rut_a y neta.xlsx 10/05/2019 155751094748833 Terminado 

Remuneración bruta y neta.xlsx 22/05/2019 155854515635933 Terminado 

Lo anterior. lo hago de s~mient< para los efectos legales conducentes. 

[ ... )"(sic) 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó el oficio número 51 1.00.02.-0628-2019, de 
fecha diecinueve de junio del año en curso, suscrito por la Directora de Operación 
y Prestaciones y enviado a la Suben lace de Transparencia con la Dirección General 
de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos, en el cual señala lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

En atención al Oficio W UT/ 1265/ 019, suscrito por ellng. Abraham González Negrete, 
Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le hace de conocimiento la 
denuncia W OIT/039512019, presentada por el incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en el sentido ·no aparece la tabla de sueldos' (sic). Por Jo anterior, 
requiere se rinda un informe justificado respecto de los hechos o motivo de la denuncia, 
mismo que deberá ser entregado a más tardar el 21 de junio de 2019. 
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Al respecto, le informo que se verificó en la página oficial de la Plataforma Nacional de 
Trasparencia, donde se observa que la información correspondiente a "sueldos" de 105 
Servidores Públicos de esta Secretaria, se encuentra debidamente publicada y 
actualizada en los términos señalados en los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
transparencia y Acceso a la información Pública que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y 
corresponde a los periodos del cuarto trimestre 2018 (septiembre-diciembre) y primer 
trimestre 2019 (enero-marzo) y se encuentra disponible en el siguiente link: 

https:llcosultapublicamx. inai. orq. mxlvut
weblfaceslviewlconsultaPublica. thtml#tarjetalnformativa 

Por lo anterior, le comunico q e esta Dependencia del Ejecutivo Federal ha dado cabal 
cumplimiento a las obligaciones de trasparencia señaladas en el artículo 70, fracción 
VIII de la Ley General de Transparencia y A ceso a la Información Pública. 

[ ... )"(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número 511/INAI/J60 de 
fecha veinte de junio del año en curso, suscrito por la Suben lace de Transparencia 
de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos, y 
enviado al Titular de la Unidad de Transparencia , en el cual se señala lo siguiente: 

"[ ... ] 

A este respecto, y de conformidad con el requerimiento formulado en el Acuerdo en 
cita, se solicitó atención de la Dirección de Operación y Prestaciones como área 
generadora de la información, pronunciándose mediante oficio 511.00-02.- 0628-2019, 
mismo que se adjunta para los efectos correspondientes. 

Así mismo, se presenta informe justificado respecto de los hechos o motivos de la 
denuncia, así como evidencia probatoria. 

Lo anterior, a fin de que por su amable conducto sea remitida al Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y 
sea tomado en cuenta en la resolución respectiva. 

[ ... )"(sic) 

Al informe justificado, el sujeto obligado adjuntó nueve capturas de pantalla de 
comprobantes de procesamiento, los cuales corresponden a lo siguiente: 
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• Comprobante de procesamiento de fecha 19/12/2018, con tipo de operación 
de alta y estatus de terminado, respecto de la carga de nueve mil setecientos 
setenta registros. 

• Comprobante de procesamiento de fecha 11 /01 /2019, con tipo de operación 
de alta y estatus de terminado, respecto de la carga de nueve mil setecientos 
setenta registros. 

• Comprobante de procesamiento de fecha 21 /01/2019, con tipo de operación 
de alta y estatus de terminado, respecto de la carga de nueve mil setecientos 
setenta registros. 

• Comprobante de procesamiento de fecha 30/01 /2019, con tipo de operación 
de alta y estatus de terminado, respecto de la carga de nueve mil setecientos 
noventa registros. 

• Comprobante de procesamiento de fecha 30/01 /2019, con tipo de operación 
de alta y estatus de terminado, respecto de la carga de un registro. 

• Comprobante de procesamiento de fecha 26/03/2019, con tipo de operación 
de alta y estatus de terminado, respecto de la carga de dos registros. 

• Comprobante de procesamiento de fecha 25/04/2019, con tipo de operación 
de alta y estatus de terminado, respecto de la carga de nueve mil qu inientos 
cincuenta y tres registros. 

• Comprobante de procesamiento de fecha 10/05/2019, con tipo de operación 
de alta y estatus de terminado, respecto de la carga de nueve mil quinientos 
cincuenta y tres registros. 

• Comprobante de procesamiento de fecha 22/05/2019, con tipo de operación 
de alta y estatus de terminado, respecto de la carga de nueve mil seiscientos 
noventa registros. 

IX. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo 
siguiente: 

• Ejercicio 2018, fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, con nueve mil 
seiscientos noventa registros: 
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• Ejercicio 2019, fracción VIII del artículo 70 de la Ley General nueve mil 
quinientos cincuenta y tres registros: 
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CONSIDERAN DOS 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abri l de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Agricultura y 
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Desarrollo Rural , refiriendo que no aparece la tabla de sueldos de los servidores 
públicos, esto respecto a la obligación establecida en la fracción VIII del artículo 70 
de la Ley General relativa a la Remuneración bruta y neta de los Servidores 
Públicos. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
remitió su informe justificado, en el cual señaló lo siguiente: 

• Que se realizaron gestiones de actualización e información relativas a la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General relativa a la remuneración bruta 
y neta de los Servidores Públicos de base o de confianza. 

• Que dicho incumplimiento se niega rotundamente, toda vez, que como se 
acredita con los acuses de recibo que expidió SIPOT, la información se 
encuentra actualizada y dispuesta para su consulta públ ica, tal como lo 
señalan los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Que todas y cada una de las columnas y/o Criterios sustantivos de contenido 
se encuentran requisitadas en su totalidad y/o en su defecto se señala en el 
Criterio Nota aclaraciones relativas a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información, apareciendo con total claridad las remuneraciones 
percibidas por los servidores públicos y se describen en su caso percepciones 
que no aplican , o no existe información acerca de los emolumentos de los 
trabajadores de esa dependencia, ya sea , porque no se perciben o porque no 
son sujetos de dichos emolumentos conforme a derecho. 

• Que ninguno de los Criterios sustantivos de contenido del formato indica o 
requiere la carga y/o captura de una información de "tabla de sueldos" de los 
Servidores Públicos más bien , dichos criterios sustantivos de la fracción en 
comento, aluden a montos (cantidades en dinero o en especie) que son 
recibidos por los empleados federales del sujeto obligado, pero en ninguna de 
sus partes alude a una 'tabla de sueldos· como lo denuncia de manera 
equivocada el usuario. 

• Que la o el ahora denunciante omite señalar circunstancias de tiempo, modo 
y lugar sobre el hecho de ¿Cuándo? realizó dicha consulta al SIPOT, además 
no precisa, describe o especifica que parte de las tablas no aparece la 
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información y que no adjunta ninguna evidencia probatoria que compruebe 
que se incurrió en incumplimiento. 

• Que ante la falta de pruebas por parte de la o el denunciante al no adjuntar 
ningún tipo de pantalla o describe fechas de consulta al SIPOT la denuncia 
carece de validez, por lo que no era necesario que se haya solicitado a la o el 
denunciante aclarará o bien, precisara los hechos que indebidamente 
pretende indebidamente atribuir. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para cal ificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas 
que se precisan en los resultandos V y IX de la presente resolución , observando así 
el número de registros correspondientes al formato denunciado. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIII de la Ley 
General, corresponde a la información de "la remuneración bruta y neta de todos 
los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, 
incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación , señalando la periodicidad 
de dicha remuneración", la cual se carga en un formato, conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales1 , que establecen lo siguiente: 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del 
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VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 

" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal 
y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. " 
( .. o) 
Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración bruta y neta 
de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, todas 
las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas 
de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha remuneración 13. 
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación antes 
de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 
días hábiles posteriores. 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro14 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 1 O Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin descuento 
alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta menos 
las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
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Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra , Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímulos 
Criterio 57 Monto bruto de los estímu los 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos econom1cos. Por ejemplo, la asistencia 
leg islativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las funciones 
leg islativas 15. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra , Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones 
de seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor público 
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reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato 
o en una disposición legal16 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 
todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda 
circulante.17 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilizaciónCriterio 66 
Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones de 
seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor público 
reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato 
o en una disposición legal16 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 
todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda 
circülante.17 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 
Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este c riterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, debe publicar, de forma semestral 
y en caso de que exista alguna modificación dentro de los 15 días hábiles 
posteriores, la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base 
o de confianza, y debe conservar la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

En razón de lo anterior, es importante referir que el treinta y uno de diciembre de 
dos mil dieciocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO 
mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de /os Servidores Públicos 
de /as Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal", mismo que 
entró en vigor el primero de enero de dos mil diecinueve, de manera que los quince 
días hábiles para actual izar la información comenzaron a correr el dos de enero de 
dos mil diecinueve y fenecieron el veintidós de enero del mismo año, de conformidad 
con el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, para el año 2018 y enero de 2019, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. 
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En virtud de lo anterior, la información que debía estar publicada por el sujeto 
obligado es la correspondiente al ejercicio 2018 y la relativa a la excepción que entró 
en vigor en enero de 2019. 

En este sentido, de la primera verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que existía en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado, 
además de contar con información del ejercicio 2018, ya contaba con información 
para el primer semestre del año en curso, tal como se observa en los medios de 
prueba señalados por el sujeto obligado y en las siguientes imágenes: 

Ejercicio 2018: 
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367t404a1 22./0J/201.9 22/03/20llÍ011 01/10/2018 l l/U/Z'J11 ~ld0r(1TOJIQS T6u\k.ofjfÉC.hiCOIO.I ... htE~ ISJOROtA ROORIGV1 

~ 2J./OS/2011J U/0/2011J"ml 01/10/2'018 31/1112'011 ~K'!Gr1;T0)8G) Tkn.co E!TkNK:O I ~~Er.'.tUAHFRA I!'IZUh'l.A C.A~o\CH< 
56194D4n 22J05/2011J 22/0":J/2019 "2011 01/10/:?018 31}12/:XnS s.tvldoc1<A.OU07 Jple dt OIJEFF Of Ol~le¡. h1 SE.RGIO GIINFANTf SA.f\TAM.6 

56~7) n./05/2019 U/OS/2019 "2011 01/10/2018 ll/12/2018 s.tv1dol1lA.01107 Jtle de OIJEF[ 0[ O! Del•¡. [tl SUGfY EOI IBARRA ZURITA 

5679404~ ll/05/ 20U 22/05/20U "20ta 01/10/201$ l l/12/2011 SVvtdor{iTOliCl5 Tt<nlco l!TfQ.tC.Olt>e4t¡.tnVE'RONICJINNE5 JUAAEZ 

56~n 1l/~/l0l'J 22/0'5/201'3 "2011 01/10/2018 31/12/2011 Set'\<!dot(fA01107 Jtft de OIJEFE OE OtO.Ie¡. Est lUCIA A\.E.IGlESIAS OMA 
V.7"MIH'H 11/n<¡/701, 77/m/7nl'll'in111 01/10/7011!. '\1111/1011" "''V!dc'v11f...f,.,Al'Hfllflfl' r1,o r>i lffff'lf 01 Otfll-. FU .loNTON in HUMAN Aru.MF 

lttfonnad- Kddt"fl_1 lotdd~2 .. ttOol un~· T.tb.._lll7.5a T4ibl.l JU"lo T.-bY Jn ... ® 

36024.07 tlA.CI0~4 1776S.1' 

'io111 NACtONA ~11.61 
' tt 1485.'!12 NA.CJQNa.'140LS...$6 

"10217 

"10217 

'10217 

'un 
~99SU2 
"10217 

·ssn 
"9612 
"n,z 
'9147 

'sa12 .,.., 
•un 
'1A1\A.1i 

NACK)II.A '"n.I7.S2 

NACtOOU.~9!14 
NACIONA,.7J.17.$2 

NACIONA '6.12.11 

NAOO'.t..'"Um-34 
NAOO'A ' 7).47.}.;1. 

NACION.t..'6412 1 
NACIO~A "'1009 SI 

NACJOf\A. '66ot61 

NACJO~ A. M, .. 
NACIO"" '64u 12 
NAC'IO'A '69s.l 1 
NA(t()N,.A '64 t 2-ll 

NArlnN.A. 'n 1ln,, '•, • 

.. , )( ../ f. ln1ormac "'~~.,tPl'410 ifll"'l .. ~Ht'd-20Uco)"tCOftt'a'i1/1:1/10U llÑ:.a~ •oMoonstdfot'.ldoCol'lfld..nc•o~l enl~~del.nliwOtUft•w~ ... ,.d~la ._1AJ 

~'!! rcerr.*Ones aCK>ON e-s e-n ~nero, Pe:rtepciort s Mi <'le'" • ' t s tn •~P41:'t'te. C'o" S•Gr es. O.e-tts. Bonos. Otmufos. A.pcr,os IKOI'IÓc'rk:Os. Prt>st.aones en ese-eoe : hose ~abe. 
par no ent()(ltr<~r~41\oltor-tudo do ccnformlel~d 011 ~'11.1.11 deo P«Oitpc•ooe~ de los ServtdOf<''S PU-bhcos oo I.H Ccpc-r.dcrCJ.liS y Enud.-dfl.M 1.- Admu'l~1r~t00 PUbhu ~C'def.lll. 
publ•c..do ~,el O.O.F ell<l de f~bfero de 2011, ll'l&Je'SOS. Sl.stem.~•d• tompenudón: No se encuenuan tSQ!,.Iernu • P' •QIOII!S ~u1crt~os pcwln Seuet~rfa de H~tnd1 y 

Ctedno P\lbhco y la eN funo<:n PUb' ka, en ~tl .hnbitode hi'S respectr. u ~t•nun ton'"~ a l.ll du.pcntdOMS 2piO!a~ln. GutJf•QOÓtl de hn de ~.a: Se otcw¡.v.a a los 
i~do ... •1 publocos . , to~ ' •rn"l•,ci d~l d•a.to qll• par;~ t&l ~~-c'tn •'nltA ~1 E¡f!~l,l'trvo; Prlm~ V.acanon•I .SO% de lOdf•sM sufldo ~~ ~~:J!.It, pot (lid• VI"<" di-los 2 rAfoOdot 

vac.:tonaln., que ter J• derHho. u tsttúc:tuu Or1,anltt ~e e-st• Otpendenclf s. ~n<J•ntr• en prOAso dt r~estrumru de ccnformld¡cJcon t i DECRrTO I)Ot el qu, se 

rPfom'l•n. adiOCf"..-., y~·" d"w•rus dl¡po~ dt a.tf"'( Of¡jniC~ d• l• Adm~ntstr~ Publ.c• ftd~al, publiwdo e l" PI DO+ e-1 JOdo- novte mbc'e dP 1018.. U 
41ctuafllfa01'1 d t las PerceodoMs de tos ~ei'VIdore_s Puot.c:cs P.• el E1ercktoft"Scal 2019 puede nrcorJY~~d• en '' ACUERDO l'l"'edu. ... :e ~ti ,..¡ se upldt-•1 \4an.,.a dt 

P':'t\PJX'1onf'S Ce 1~ Setridon•-s ~bhrosdf> lu Dt:~I'K~ ·r ErTtd.IC•s deo T• Adm•NstrolaÓn Ptibfta J:~er~l, pubh~Pn ..ti)(» el 31 dp dtdO?mbtt d• 20JS, 

httpsNwv.-v.·.dof ¡ob rru;/no!J_detJ11e.pl'lp?cod•g~nl7&f~·J1./12/2018, ul'\f Yotl•~rtur•tlo • 1 P•nodo 2019 s• proced~.l a la brcv~ .a s u tctu•hu~!ón. 

-•~ ' ~•-- • _o 

,:t«l2C.O'HioCI:II'WI,n7'!1S.~IIoiOCN."iii'ST)tOII.~."~.~."~.'!A~.56"1"!J«J4,'56~.~.~.5111neo&.5&'n40ot,~~n020· )YTlt20 • -...~- ........ "-
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Transparencia, 
y Protección de 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

Ejercicio 2019: 

Nu111brc• dl'l \tJ¡t-tu Obl!f..tdu 

NOfm.ilrv.,; 

torO\ollo ....... 

J. n/oJ/2019 

.SecretW d~ Aarteultur~ v [)eQtrcllo llurilll 

LGTAIP _UG_lOll 

Expediente : DIT 0395/2019 

- - '-- G a~• a 

ID •tntACRfl ff(HI\MOI tURfi{JO fUHI\IJf U ftCIIADf TI nMm UfiAVF OPOfNOMifl.llfNOMUo ÁRFADf 1 NOMRMt PRIM~RA \fMJNIK \ t XU(CA MONIOtiiPODl t.rMONlO 

10 
11 

" ni 
14 

ul 

" 17 

u ,. 
20 
21 

22 
Jl 

FU 

5Ml07081 10/03/1D19 10/0S/2019 2019 01/01/2019 ll/03/2019 Servk:IOt(tA01807 Jefe de OIJEFE DE OIOele¡. Est GllBEATO VELAlQUfCARVAJAt 

12610)4]3 10/0.S/2019 10/0S/2019 "'2019 01/0l/2019 ll./03/201.9 S~ldor(tAOl944 AnaliSII 8 ANAUSTA Cele¡. Est II.AUL WAI MONTAL\I MAGAÑA 

)26101414 10/0)/20'~ 10/0S/201,"2019 Ol/Ol/l019 31/03/2015 SttVtdor(¡CfOS8QS. SYpeNISOSUPERVISoOw.Grii.<ROSAUA MORENO MOIU.LfS 
)26101465 10/0!t/2019 10/05/101.) ,.2019 OJ/01/20!9 ll./Ol/2019 S.-rvl6or(JCfP2)()(.'0(EnJ•ce J[f[0EctO.Iq.EI1MANUO.CMORlN ~El 
52610)466 10/0S/2019 10/0S/20H"2019 01/01/2019 )l/0)/M19 ~IA01"'-4 An.Jiis1.J8A~.t.USTA.O.le¡.EstMA.It10EO MOl.INA P1..IOI\ 

52610).&97 10/0:S/2019 10/0S/2019r~19 01/01/2019 ll 01/2019 ~CCfP12001XEni.Jce PROfESK)OflaNdt!GA8RinA MOYRON RAMOS 
52610)491 10/0.S/2:019 10/0S/2019 •201..9 01/01/2019 U/01/2019 ~ldor(CA01944 An;~Usta 8ANAUSTA Oeh!'i· EUIRVING ER MORENO RAVIREZ 

52610))~ 10/05/2019 l0/0$/2019 r2019 01/01/2019 Sl/03/2019 S~ldor(«CfP23000tEnl;~tt ESPECIA U Olr. Gr.JI. <JESSICA L1 MONROY SALAS 
SlCilOlSlO 10/0S/2019 10/0$/2019 r20" 01/01/2019 31/03/2019 SefVtdOt(IAO~ AnallsU BANAUSTA Oe.lt¡. En liUAN OEI MORENO SEGURA 
S2f510lS61 10/~/20~ 10/0S/201! Í019 01/01/2019 11/01/2019 S«t"vidOt(IAO~ Anallst.J 8 ... NAUSTA Dele¡. El! JOSE WlS MORENO ZENTtHO 
S2e10lS6l 10/0S/2019 10/0S/201, r2019 01/01/2019 11/0l/2019 S«vkiOf{r A01107 Jefe d• OIJ('ff DEOI[)@Iq. [U RAIAn MONOAC.ZAVA..A 

52610U9i JO/OS/2019 10/M/2019 r2019 01/01/2019 Jt/Ol/2019 S«wtckwtiCFOlUlO Jefe: d• Of JEFE O! DI OPie:J. Est JOSE LUIS MUNGUIA MORA 
52610»,.. 10/0S/20"19 10/0S/2019•2019 01/0l/~19 il/Ol/2019 s.tvldof(lTOl&05 Tknko Et J1CM(.0 (Qelel. ht MARTHA 1 MUAtllO MANZANc: 

52610l6l.S 10/0S/2019 10/~/201, r2019 01/01./20~ U/03/201, Servl!doftiTOiSOS Tkn1CO Et TECNICO lOe le-¡. Est LUIS MIGI. NAVARRC AGUir~tG.6 
52ti1Ql626 10/0S/1JJJ!J lQ/OS/2019 "201.9 01/0l/2019 31/03/201, ServkJOt(fAO~ An.JIIS1.J &ANAUSTA Del~¡. En MARTHA 1 NAftCIA A.lVAlfZ 
52610l66l 10/05/2019 10/0S/2019 "201! 01/01/2019 llJOl/2019 S•rvkJOt(,CfOllHO J•f• de 01 JEF ... T\JIU Del.¡. Es1 CARlOS A NAVAMCGONZA.lC 
'~In\~.\ JNM/XIl'l ln/nS/)QLc¡ r]Q¡c¡ __ nl.ltli/XI11 \1/A.l/1n.J.! \HviltnrlllR..\M'i TknJr.nftT1CN.tc.llJ.n,..I.HJU.fAI(JC UU.NAVA GAJ I!<.OO 

lnh:lmt«ion '"*dckn_l Hlódfn_l 1'.bL1_31375, Tllbii.)JJ7~ T~_Hli~9 hb8_3ll; ... + 

/. H /01/2019 

u V w AA AB AC AO AE AF AG 

9147 NACIONA 6623.64 

'í06')2 NACIONA "7691..&4 

'in2 NACIONA 6sn.52 
Í6100 9S ~ACK).•JA r1J067.~ 
"10632 1\.AOONA '6ua.S4 
'1016,.)7 NAOONA'áA17.17 
•10211 NAC10N.A'6.s.Sl.96 
"t6100.9S NACIONA"uca.s.n 

'i0217 NACIONA'í414.06 

Í0217 NACIONA 'nao.96 
Ún: 1\ACJONA ~2 76 
r2712l.97 NA.OONA ÍU09S1 

,192 NAOONA '6626..5.1 
"!H92 NAOONA"663) . .CI 
"l06'J2 NAC10NA '7691..14 

"21111.97 NACIOW:. "21.509.57 
_';Jv N.At'JGN~I!iMJ.M.. 

AH Al 

NACIONA '~261034lfs26tOl4lf5261034lfs2610343f52610343{S2610343f52610343{S2610343{S2610343{S2610343fs261034lfS26l0343{S2610343~ Olreccón 11/04/201fJ 11}04/2019 El duo Sex 

9 NACIONA '»610141Ó26101414"S26101414's261014lÍS2610}4.}o('S26101414's261014 .. S26101414"S26101414"S26101414"S261014 .. S2610141Ó261014:W Dlromón 11/04/ >!JI9 11/04/ >!J19 El dato S.• 
10 NACIONA 'S2610J46!S2610l46{S2610~!s2610l46!'526tOJ46!'52610346f526t0346!'S2.610346f52610346!'S2610346fs2610346(S2610346!'52610346! Oireroón 11/G4/2019 11/04/2019 El dato Se k 

11 NACIONA '»610146Ó261014fiÓ2610146Ó2610146fs261014ofS2610146fs261014ofS261014ofS2610146fs261014fiÓ261014ofS2610146fs2610146l Olroce>ón 11/04/2019 11/04/2019 El dato So• 

12 NACIONA S2610349i'52610349f52610349fs2610349fs26103491'~2610349{52610349fs26l0349fS26103491'52610349f.S2610349fs2610349{S2610349iOirecoón 11/04/2019 11/04/2019 EJ dato Se• 

nJ NACIONA 's2610l49f'S2610l49Ó2610349f52610349fs26103491'52610349{S2610349{S2610349{52610349f"52610349Ó2610349f52610349{52610349f Otrec:aón 11/04/2019 11/04/2019 El dato Sex 

14 NACIONA 'S2610352!'52610!5~"52610352fs2610l52?s261035l{S26103.S2fs26103S2{s26103S2?s2610352S'S26103$z(S2610352:?526 10352S'S2610352S Oirecoón 11/04/2019 11/04/2019 El duo Sex 

15 NACIONA '526103SJés2610lSlÓ26103S3Ó26103SJé526103SléS26103.SlÓ2610lSl(S26103SléS26103S3és26103Slés2610lSx'S26103SJé'S26103SlC Oir.w6n 11/04/2019 11)04/ 2019 E1 cUto Su 

16 NACIONA '52610356fs26t03S6fs2610lS6{S26103S6fS26103S61'526103S6{S2610lS6(S2610lS61'S2610356J's26t03S6J'S2610356l'526103S6{S2610356J Oir«<6n 1 1)04/2019 11/04/2019 El dno Sex 
17 NACIONA '52610156f52610ll6fs2610356{SJ6101S6fS2610356fs2610lS6:f526103~S2610156fs2610356~526t03S64'S26101S6f526103S6f526 10356~ D1recaón 11/04/2019 11}04/2019 El d.Jto S.x 

18 NACIONA '52610359fs2610l.S9fs2610359{52610lS9{526101S9fs2610359~'526 10l59{SJ610lS9fs2610359fs26103S9~'52610lS9{S2610159{S26103593 Oirecaón 11/04/2019 11/04/2019 El d.Jto Sex 

1.9 NACIONA 's2610359Ó26103S9ofs26103594'5261015,{52610359IS26101594'526103594'52610359Ó,:Z610l59ofs26103Ss/s2610159f52610359lS26103594 Olr•cClón 11/04/2019 11/04/2019 El d.JtO Sex 

20 NACIONA "5261036.z!'52610l62!'5261036:z!'5261036:z!52610l62!'S:Z610362{S2610162!'S2610362f52610162!s2610J6:z!s2610362!'S:Z61036z!52610362! Oirecoón 11/ 04/2019 11/04/2019 El d~to sex 

2l NACIONA '52610l62Ó2610l62f'S2610362{52610l6:Z{S2610l62{5261036:ZÓ2610l62t'S2610362Ó2610362{s2610l62{S161036l{S2610162Ó2610362f Oir«<ón 11/04/2019 11/ 04/201S El d.Jto Su 

22 NA(IONA 'S2610l66fs:Z610166{S2610366f52610J66{52610366fS:Z610l66fS2610366{S2610366{S2610366{S2610J66{S26l0366fS2610366f52610366401r.coón 11/04/2019 U / 04/2019 El d~to S.x 
n N&rlnNa "'c;,~tntAA:",;,ntAAI(,.,~,n"tAAI'c;,~M'AA/'.,,..,ntAA-I"c;,~,n:v;#./'c;,~,ntAA:'c;")AtMAA:{c;n,tn:u•~''c;")fl;.,n:u;,u'c;,~,n-u;,;.:'.-..,~,nlAA~'"'-'~'nlu.~ n¡~~ 11/1"14/, 01Q t 1/tv.J•ttnQ ~, • .,.,..., <•• 
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Instituto Nacional de 
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Datos Personales 
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y Protección de 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

Expediente: DIT 0395/2019 

X ., ¡;. El d:.ro~II.OHwm:•O.raodoConftdenc-i.tl t!!'l tt1rmlnO) d@lartK'\IIo tU lr.K.t":•on l. dt! la lfTAIP Per~pdon<>s achcioflalesf!'n dNwro, ~ii!pdooes Ah~•~lf!')"!'l ~,.., 
COmlsJc .. es. ~•as. fiOt'loos. Esttnu\os, Apo)·os e<onómJGOS, ~r~ts.a<:•;~nH tnespede: Nc>se perc:lo.. J>Of t'O en.:ontriM .autOtl:~• de ccntormtelld 11 Mfnu•t de- ~flupcklnes 

de los S~es Pubt•cos deii'S Of'pendtnttu•¡ !rtt•~s dt .. A~ ,..,.,,strxltn P\lblk• fede-raf P\ot:ltudo~ el O.O.F. ~ l1 efe Otaembft de 201t; lll¡rt"SO$. \J~t!T.as ce 
tompcn'H'C.lón: No wo~~lr.an f!Squem.tti'lphc.J~~ .tu·oru~ por b~ 5f'Uc>l.lra !it' H.KII!rd.ly Cl?d•I O Publico y 1.1 de F-.!ndón Publa P1'l t>IOmblta d .. S\l~ r~~,,.<J 

tO<ttJMie ...au. <0or1 2J¡4r00"1 1 in dtJ~)i~J ¡oJ)II(»ble):Gr•b'tucé"' de: ,,, d" •00 · ~ otOf¡...-• elos§.l!!rvktuf~ pUbhcos e n tes l~mtl'tOi d e ldt (1\!tc q u* p• r• tlltfecto 

emn• el EJ•ar..tvo; Pnf"\1 VK.KtOI"II: so'a.lDAude ,.,. co bo~u ti!Niar, por t'~ \.t"Ode los 2peoodc>S v.c~oo'\¡lts • ~ 1t'"¡~ ~r~~- lA Utructur~ 0r1Mlk.1 dt ~Y 

Dflptndencut ,. •ncu•"''tt.l ~n prO<~ so de rees1rucn.rr• "-confe>rn1dad con @1 DECRETO pGr tl qu• se reform.tn, .ldiCIONn y d•f'OIMI dr. ~'Y S d•spostdones de 1.11 uty 0<-&.I"'IC.I 

dt 1.1 aD""'"~li'IOOfl P .. bhca f~j•t<~l. publir~ ..-1 ~ 00'" ~ lOdr ,.,o~·i•rnbut: d9 2018. U ~..uhauon <k- lal Ptm:epr;lonnd• tos Se-f\'ldCH~ Pübi1C:CS. p<~•.l 'il f¡tm<ro f •\UI 

l019 p;.,td• ,., COMU·ad-.1 tn ti A. CuERDO mt:f•-l'rtt el ctl" St txp·ct ti M•nual de Ptr«~ ót les ~rvldotts PiltiJcos Cot Ju ~ná.u y tnudoldt.s M 1• 
Adm~r\l;tr•t ón P.,:.t;he. fede~•l, pubhc-..ado en el OOf tJ 31 de diC.Iembre de 2018. https;//www.dof.Job.m!Vnot•_dtt•11t. php1cod•tc~~37&1tch•-n/l2/Wll 

w AA __ .... _ AC ---'- 40 •• AG AL 

1 ~.~~~ 
1 NACIONA '"s1S10l.Cl{SM l014lfS2610].4J(S2610l.U{S2610l'Jf'Sl610J4Jfs1610lA l{S1610UlÍS2610).0!'SM10JAl{ S1610l•U{Sl610l4lÍS2610J43! Olr~tttión l l/014/lOl, 11/04/ 2019 [ 1 dtto SeA O tS CClnsidofrtdo Confl 
9 NACIONA 'sl510WJi'S2610l·U/S16lO~J/Sl610l4J.Ól610lA J.ÍSMlO:W3/s1610l4lÓ2610J4ll"5-2610l4):'52610la3·{S26lO:WJI'52610343Ól610J.S).f Olrec:ttón 11/0t/1019 11/04}.:019 E1 d• to S~xo • s consJct.rado Conff 

10 NAC.IONA '"5.MlOJ46{S2610l4&{52610146!~2610l46!'s2610346!'S261(l)46{!12'610346!'526lOJ46É52610l'6!526103461'52610l46~2610346~2610)46! Olrtcttón ll/ 04/20H 11/ 04/1/JJ!J El d•to S• :~ro •s conStd.,.Ko Confl 
U NA00NA '52flOJ.46t'52610J.C.5l.S2610J46f'iz&lOl46/S2610.)&6{5261Q)46{)26l0)46{Sl610)46{526103o'6Ó2610.J46C'S2610J46lS2610.wu'".S2610~ OttKtlón 11/ G&/201 'J 11/04/20~ El d.l lo Sel<O ., coroStd•t•do (onl l 
ll • NACIONA 'SM10:W'Jf5MlOlUfSHl034'Jf526l~fS2610l4'JfS261014J{S2610l49f"52610J.&9f5-2610l4'f52610:W'J;';l610l4,1)2610l49fS2610l4,0Kt'cdón 11/Cl/2019 U/04/201'9 [J d .. to ~).0 tS conStct.rl dO (ont j 

1 l N AC 10 NA '"sMi 1 Ol4,{5-2610J49{5-261034!if'S261034,{5261034,{5261014,{sz6tOl49{szfilOU~2610Jol,{S2610l4!i{Sl610l49l5261034'J{S261034'91 Olr.ceión 11/0ol/JOa 1.1/041 llll' El d'to Sexo •s consld.r ..clo confj 
1• N4(J()N.A ~~tnt\JC""'-tn\\,{"6103\,¿'"\J6\nl.\X'"\161n.lv(\>61n.\\J'C"<¡J6Jn\\x'"\1fl.tn\\>{\J61n\\){"'61(n'lo,{.'\,610l\X""'\~10..U1C''I)6103"t1c nlrH"..r.Jitn 11/..r..t/X)l<t ~1/,.,./Jnl'I .FI rtAtn .\,.:wn ,. \ mt'I\J~rN.'!o (M~I .. 

lnfonnadon ~1 l-ltdt»~.2 T.t!U J11"nl T~ U1~ T.tlta lUiS9 T~_Hr ~-

Ahora bien , no se omite señalar que el particular, en su escrito de denuncia, indicó 
que no aparecía la tabla de sueldos, en ese sentido, después de realizar el análisis 
a las tablas correspondientes , se pudo observar lo siguiente: 

G H 

HCHA MONTOBRUlODE MONTONUODf nPODE.MO NlOA DE l OS 

FECHA MODIFICA ~E NOMINACIÓN Of l~ SISlfMAS Of LOS SISTtMAS m lOS SI~ liMAS DE SI\ UMM Of PlRIODICIOADDf lOS SI\ l EMAS Df 

10 CRf AUON (ION COMPfN~CIÓN C'OMPINSACIÓN COMPI N\ACIÓ N (OMPfN'iAUÓN COMP[N\ A(IÓN , 
No se •neu~ntt·.an uqu•mas aplleab les 

atltoriudos por las Secretarí.l de 

H.aci• nd.ayCrtdlto PUblico y la de: 

Función Públiu, ~n e l Jmbno d• sus 

respectivas competencias, con sujeción' 
526107081 10/05/2019 10/05/2019 las diSpo'iiciones apliables. ~ 

No se •nc:uvntr•n esquemas apliubles 
.auto r izados por l•s SecretaN de 
Hade:t\d.li '1 Cttd1t0 Púbi1CO y 1¡ de 

Función Publla, e n •1 'mbito de: sus 
respecttvas c:ompetenclas, con sujedón 1 

S S2610l0l 10/0$/20lg 10/0S/201' l.s dlsposidoMs aphubh!'s. ~ 

1 

o . No se ¡ enero lnformi<.lón No se genero inform¡dón 

No se ¡enero lntorrnadón No se genero información 

20 de 28 



... 

Instituto 
Acceso a 

Nacional de 
la Información 

Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

Expediente: DIT 0395/2019 

tabular, por e~• uno de los 2periodos vauc,ontles t 
10/0S/20~ que ten1• derecho. ~ .o Pesos SEMESTRAl 

Pnr'nl vac.c•onal: 50" de lOdt.as de sueldo base 
tabul;t~r, por r.1da uno de los 2 penodos v;¡¡na onates a 

S2610l4H 10/05/2019 10/05/2013 qu~ ten~~:• derecho. o ~ Pesos SEMfSTRAL , 

Pnmi vauclonal: so" ce 10 d~o~s de sueldo bHe 
t.lbular, por~a uno de los 2 .,.nodos vauoonales 11 

52610~3-4 10/05/2019 10/05/201~ que tensa derecho. o o Pesos SEMESTRAl , . 
Pnrna vanc•onal: ~"de lOd .. s de sueldo base 

A a e o G H 

1 (ffltffiftMtrlftMfflft!t\!fMotetas, montobrutoyMto, tipo~e monedt y su perlodldd.d 

2 

" 

([(llA 

fffHA MODifiCA MONIOBRUJOOf lA\ MONroNnO Of ml(l llf MO~fOAOf LAS Pf RIOhK"IOADOf lA., 

IU t HtAUON l iUN UtNOMINAliUNU~~DUIM Oll i M I.NJUil iM , OUIM UlliM 

No se pt"fdb4, por no encontriiU 1\ltOftUdl de 

c:onfOfmtd~ • 1 ~nu1l de PerOPpctOnft de los Se rvidores 
Pubt•cot d• lu O. pendencias y Ent1dades del • 
Admlnltvaelón Pubhu Fedeul, pu:>llc.cto en el o.o.r. el 

SMIO?Oal 10/0S/201' 10/0S/2019 l1 eH Oldembre de 2011 o o 

!I.O~PHC•be. por noencontr~~•>AOf•tiO.ade J D 
con'OtmuUd al M1n~l de Percepcaon.s Cie los Serv•dof~ 
PvbhCO'S de In De~nc:J.ndlty En11~Sdelli 

.l.dmln1Strad6n PubiiC.. Federal. ~ubhc.do M el O.O.F. el 

SZ610J.oiU 10/05/2013 10/0S/2019 JJ de OiCltombte de 2011. o .,. 
No se percibe, por no encontr<~rse •ut·Of1ttdl de 

c:onformid,Jd <~1 Manu.il de Per~pctorwK de los Servidores 

PUbt•tot M lu Deptndenc•~t y Etlt,didt>t de 1• 
Ad!TtlnlttiiC'ion Pu~IU f.Ceral,p.Jbi•Udo en ti O O.F. el 

SMIOM~ 10/0S/l019 10/0S/2019 JI de O.Ol"mbfl"de 2011. ~ 

f, 

l'lllS/lll19 

ca ::!!Se:t'rct~u~cos<k<u 
~ftCt.nc•nr(r.tct.ot$Cie 1 

-.,,..IIUS';flt16ft"-'011(1f~O"III. OYf:l •U:H 

1C..'05f~lt ~n e l D O.f e l )l clt' Oocrtmt:>rt elt l'?lJ ~O 

140Stl)e~lbt,I)OI no t'I'ICOiltrl~tt IUIOI11 Ictt 

C!l' t.ont~;~orm dld 11 M1nv• Clt 'C'ttf'Pt ~' 

Ct os$oe!YCI:IfrJ,I.Ibl•tO'IdtiU 

~.--.w.~<4tlf'vet"'t"Cttt """"o<uo 
1C.'t'SI1elt t ., e l DO 1 e ) t1 Oto 0.C1--tu Ch! ZO: I ~0 

NO~~tO~OOffiOtr:con~~rst lir.Ot'\.llo.t 

Ct «:'ntQJ•fl>diCIIIt.llf\~IICic,C'fCC~OfiU 

ce t;~J~ervtCii)tu•vbh<.oSISt !n 
O.pendenci U ~l,toCIIde!S Gt 11 

4C!!lll'\ls~r1Cj,Cfti'Úbi · CIIIfe'CC"flfii.Outi'Ca~ 

..... 

..... 

No se ¡enero 
Información 

No se ¡enero 
¡nformiCión 

Noseaen.ro 
infOftnM'ion 

S~lo:J.OI 11)10$/.2019 !C.'CS/:01t t .., t t o O f t i tt de O•Clt ft!.OI! ct lt-:1 o ~o No Jt fene-o lf'•OI'P'K :n 
K:> u l)e~oD.e, fO' fiO 11'1C~:t•fst IV'#\!141 

C: ! <.C'fá':W"' Olillllol.n-.. 1 é~,t1CI'O':. OfiU 

WormiDOn t-tddt 1 1 •llddtn 2 T-. lli7S I TaOI.f J)j751 Tabll J))7)f hblt Jl)1WI l.ab~)))767 l.tbla lJJ701 Ta:l..I~JHnl T.tl&a 1))719 Tabi41.3 ... € 
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2 

4 

1 
A B C D 

lftji.h,ij!ii.Uii§I Percepciones adicionales en especie y su periodicidad 

FECHA DESCRIPCIÓN DE LAS PFRCEPCIONES PERIODICIDAD DE LAS PERCEPCIONES 

ID FECHA CREACION MODIFICACION ADICIONALES EN ESPECIE ADICIONALES EN ESPECIE 

526107081 10/ 05/ 2019 

526103433 10/ 05/ 2019 

lnformaóón 1 Hidden_l 

No se percibe, por no encontrarse 

autori zada de conformidad al Manual de 

Percepciones de los Servidores Públ icos 

de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, 

publicado en el D. O. F. el 31 de 

10/05/ 2019 Diciembre de 2018. 

No se percibe, por no encontrarse 

autorizada de conformidad al Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos 

de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, 

publicado en el D.O.F. el 31 de 

• No se genero Información 

10/05/ 2019 Diciembre de 2018. No se genero Información 

No se percibe, por no encontrarse 

autorizada de conformidad al Manual de 
-i>P,cendone._~ dPJos..~PIVida<P~hllr. • ....., ____ --------, 

Hidden_2 Tabla_333751 1 Tabla_333758 Tabla_333759 Tabla_333760 Tabla_333767 l 
A B C O G 

1 iffiffflffiifit.ffi61i!·l,gl.8comisiones, monto bruto y neto, upo de mon.cta y su ~rtOdtadad 
2 

fUIII\ MONTO BRUTO Of IA'i MONfO NrtO 0 [ l AS TIPO 0[ MON l OA PFRJOOICIOAO Of lAS 

ID fECHA(R[ACION MOOHICACION DfNOMINActÓNOf iASCOMI1ii0NlS COMI\IONl'i COMI'iiON Ft; DttACj,(QMI'tiONES COMISIQN['i 

10/ 0':l/201, 

32610).03 10/0S/2019 

No se ~dbe, pot' --.o encontrarse 
autonuda de conformkbd al ~bnu¡l dlt 
Percepciones d•los Se-rv1dores Puthcos de 

l.ls Oe-pendenau y Entidadts de la 

Adounlstración Plibl ic:l Fl!der¡f, publ le~do 

LO/OS/20U en e l O.O.f. l!l 11 deOidembr~tde 2018. 
No se perC1~. por no enconuaru 

autorizada de conrormidad al Manua l de 

Perupclonl!s d• los SeiVid«•s Pübl1cos de 
lu Deptndtmo¡ s y Entidfdes de fa 
Adm1nlstradón Public;.a F~ral, publlct do 

10/GS/ 201' en e- 1 o.o.r. el l1 de DkJembf~tde 2018. 
No se pert:~IM. pot no enc:onu•rw 
.. utorlndf de confonnidfd •1 Man ~U~I de 

Percepciones d e los SeMdor•s PObllcos di! 
lu Deptndencus y EntidaMt de la 

o . 

__ ._,--...,_._.._ ............... -r .---.. ~-u .. J._ -- ---

pesos 
No se ¡en~ 

lnformadón 

No se ge-nero 
lnfOf'TNdón 

lréOrl'I'\I06n Hldden.1 ._.ddel'l_l h b .. _S337S1 T• bl•.lll751 Tiibb_ll:I7SO Tabi•_Hl760 Tabla.33)767 ! T~bi~_)H7'1 l;Jbla.)llnl [ T.abl.l_H1779 Ta,bla.) 

De lo anterior, se puede obseNar que el sujeto obligado reporta un periodo que 
abarca del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de marzo del 
mismo año, de manera que no se reporta la actualización que corresponde a la 
publicación del Manual de Percepciones de los SeNidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

Asimismo, se encontró que el sujeto obligado no cuenta con la información relativa 
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a las tablas de sueldos y salarios, no obstante, en dichas tablas justifica la ausencia 
de la información de forma motivada. 

Por otro lado, publica una justificación en el campo "Nota" señalando lo siguiente: 

"El dato Sexo es considerado Confidencial en términos del artículo 113 fracción /. de la 
LFTAIP. Percepciones adicionales en dinero, Percepciones adicionales en especie, 
Comisiones, Dietas, Bonos, Estímulos, Apoyos económicos, Prestaciones en especie: 
No se percibe, por no encontrarse autorizada de conformidad al Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la . 
Administración Pública Federal, publicado en el D. O.F. el 31 de Diciembre de 2018; 
Ingresos, Sistemas de compensación: No se encuentran esquemas aplicables 
autorizados por las Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la de Función Pública, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, con sujeción a las disposiciones 
aplicables; Gratificación de fin de año: Se otorgará a Jos servidores públicos en los 
términos del decreto que para tal efecto emita el Ejecutivo; Prima Vacacional: 50 % de 
1 O días de sueldo base tabular, por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que 
tenga derecho. La Estructura Orgánica de esta Dependencia se encuentra en proceso 
de reestructura de conformidad con el DECRETO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2018. La actualización de las 
Percepciones de Jos Servidores Públicos para el Ejercicio Fiscal 2019 puede ser 
consultada en el ACUERDO mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, 
https:/lwww. dof.qob.mx/nota detalle.php?codiqo=5547 537 &fecha=31/12!20 
~"(sic) 

De lo anterior, se observa que, a pesar de que el sujeto obligado justifica la ausencia 
de la información al señalar que no cuentan con precepciones extraordinarias por 
no estar aprobadas, de conformidad con el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2018, 
lo cierto es que clasifica como confidencial el sexo de los servidores públicos, 
situación que resulta contraria a los dispuesto por los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

El motivo por el cual se instruye a publicar el sexo de los servidores públicos en el 
SIPOT, es porque se trata de una disposición expresa que determinó el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales contienen el 
catálogo de información pública que, como mínimo, deben cumplir todos los sujetos 
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obligados y, dentro de ese catálogo, se requiere el sexo de los servidores públicos 
en cumplimiento de la obligación de transparencia denunciada. 

En virtud de lo anterior, se estima que la clasificación del sexo de los servidores 
públicos como dato personal es improcedente. 

Ahora bien, no se omite señalar que el sujeto obligado, mediante el informe 
justificado, señaló que todas y cada una de las columnas y/o Criterios sustantivos 
de contenido se encuentran requisitadas en su totalidad y/o en su defecto se señala 
en el Criterio Nota aclaraciones relativas a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información, apareciendo con total claridad las remuneraciones 
percibidas por los servidores públicos y se describen en su caso percepciones que 
no aplican, o no existe información acerca de los emolumentos de los trabajadores 
de esa dependencia, ya sea porque no se perciben o porque no son sujetos de 
dichos emolumentos conforme a derecho. 

En ese sentido, se observa que, a pesar de que el sujeto obl igado cuenta con la 
información de los ejercicios correspondientes, lo cierto es que no se encuentra 
publicada de conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales, en virtud de que clasifican el sexo de los servidores públicos, por tanto, 
el incumplimiento denur.ciado resultar se procedente. 

Ahora bien , hay que recordar de que el sujeto obligado mediante, el informe 
justificado, indicó que "e/ ahora denunciante omite señalar circunstancias de 
tiempo, modo y lugar sobre el hecho de ¿Cuándo? realizó dicha consulta al SIPOT, 
además no precisa, describe o especifica que parte de las tablas no aparece la 
información y que no adjunta ninguna evidencia probatoria que compruebe que se 
incurrió en incumplimiento" (sic) . 

Al respecto, es de señalar que la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia tiene por objeto denunciar posibles irregularidades en la publicación 
de las obligaciones previstas en la Ley General y Ley Federal, y no se exigen más 
requisitos que los señalados por la Ley, entre los cuales destaca la Ley, artícu lo o 
artículos, fracciones y descripción del incumplimiento denunciado. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la 
denuncia presentada , ya que el sujeto obligado clasifica el dato relativo al sexo de 
los servidores públ icos, incumpliendo con su obligación de transparencia 
correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General , de conformidad 
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con los lineamientos Técnicos Generales, ya que se reserva información sin motivar 
debidamente la clasificación , por lo que se le instruye a realizar lo siguiente: 

• Publique la información relativa al Criterio 9, que corresponde al Sexo de los 
Servidores Públicos que fueron reservados, lo anterior para los ejercicios 
2018 y 2019. 

• Corrija la fecha del periodo que se reporta, de manera que corresponda a la 
actualización derivada de la publicación del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2018. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para 
que, a través del titular del área responsable de publicar la fracción y el artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la presente 
resolución dentro de plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación , de conformidad con el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Vigésimo quinto de 
los Lineamentos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para 
que, al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a 
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este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y 
al correo electrónico irving.manchinelly@inai.org .mx, sin que dicho plazo exceda los 
días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y dé seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 

~ · por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artícu los 70 
· ~ a 83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Un idad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear ()~erra 
Ford 

Comisionado 

Llamas 
Comisionado Presidente 

;t!tibarra 
Cadena 

Comisionada 
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Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0395/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve. 
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